
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA

SECRETARíA DOGE}ITE

Bellavista, 05 de noviembre 2019

Señor:

Pssente.-
RESOLUCIÓN DECANAL N" 235.2019.D.FCNM.. BEIIAViSIA, 05 dE NOV|EMbTE 2019,. EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Visto la Resolución N" 201-2019-D-FCNM y la Resolución N' 202-2019-D-FCNM, por cuyo intermedio se
aprueba la Distribucién de Carga Lectiva y Administrativa de los Docentes Nombrados y Contratados adscrÍtos
a los Departamentos Académicos de Matemática y Física de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática
conespondiente al Semestre Académico 2019-8.

COiI§IDERANDO:

Que, el Art. 32" la Ley Univemitaria, Ley N" 30220, norma sobre las Facultades, estableciendo que las
Facultades son unidades de formación académica, profesional y de gestión; de igual modo el Art, 70' numeral
2,3 y 5, norma las atribuciones del Decano, que entre otras, es dirigir académica y administrativamente la
Facultad, a través de los Directores de los Departamentos Académicos; de las Escuelas Profesionales, Unidad
de lnvestigación y la Unidad de Posgrado, respectivamente;

Que, el Art, 46o, inc. 46.4 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, determinan que la estructura
orgánica y funcional de cada Facultad está conformada por órganos de gobierno, de asesoramiento, de apoyo
y de linea; y como uno de bs Órganos de Apoyo Académico ie encuentra la Oficina de Desanollo Docente e
lnnovación;

Que, el Art, 142' y 143" del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, determinan que la Oficina de
Desanollo Docente e lnnovación es el órgano de apoyo y gestién del Vicerrectorado Académico. El mismo que
está encaryada de planear, elaborar y ejecutar las estrategias y procedimientos de capacitación e innovación
para incrementar los conocimientos, actitudes y habilidades de los docentes de la Universidad; a fin de que
puedan cumplir eficazmente su labor docente, la interacción con sus pares y con Ia comunidad universitaria.
Está a cargo de un docente ordinario a tiempo completo o dedicacíón exclusiva, preferentemente especialista
en gestión académica;

Que, según el Artículo 222 del Estatuto de la Univemídad Nacional del Callao, la naturaleza de la función del
docente es orientadora al desanollo intelectual y la formacién profesional, fomentando la investigación y
contribuyendo al desanollo del pais. Los docentes universitarios tienen como funciones inherentes: la
enseñanza, generación de aprendizajes y el mejoramiento continuo de los mismos, la extensión y
responsabilidad social, proyección social, la produccién intelectual, [a producción de bienes, la prestación de
servicios, la gestiÓn universitaria, la generación de valores y el emprendimiento en los ámbitos que les
conesponde;

Que, la Distribución de Carga Lectiva y Administrativa de los Docentes Nombrados y Contratados adscritos a
los Departamentos Académicos de Matemática y Físíca de la Facultad de Ciencias Naturafes y Matemática
conespondiente al §emestre Académico 2019-8, se hace necesario actualizar la conformación de la Oficina
de Desanollo Docente e lnnovación;

Estando a lo glosado; a falta de Consejo de Facultad, por autorización del Consejo Universitario, el Decano de
la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática tiene la responsabilidad de suplir las actividades del Consejo
de Facultad y, en uso de las atribuciones que le confierc los Arts. 1870 y 189" del Estatuto de la Universidady
al numeral; 70.2 delArt" 70" de Ia Ley Universitaria, Ley No 30220;



RESOLUOÓN DECANAL N" 235.201SD-FCNM

RE§UELVE:

10. ACTUALIZAR, a partir de Ia fecha los miembros de la Oficina de Desarrollo Docente de Ia Facultad de
Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacionaldel Callao, como sigue:

OFICINA DE DESARROLLO DOCENTE E INNOVAC6N:

Mg' MÉNDEZ VEHSQUEZ, Juan Abraham : Director (vigencia funcionat det 25 de marzo 201g al 24 de marzo 2021)

L¡c. LAZARo CARmÓN, Moisés SimÓn : Miemhro {vigencia funcionatdet23 de marzo 2019 d 24 de mara 2021)

Lic. VEGA DE LA PEÑA, Rolando Manuel : Miembro (Vigencia funcional del 25 de marzo 201g al 24 de marzo Z0l1)

Líc' TELL0 BEDruÑANA', Herminia Berüra : Miembro {Vigencia funcional det 05 de noüembre 201g al 24 de marzo 2021)

20. ESTABLECER, que los responsables de la oficína designada presenten informes oportuna y cont¡nuamente, del
cumplimiento de sus actividades.

3o. Transcribir la presente Resolución al Rector, Vicenectorado de lnvestigación, Oficina de Recursos Humanos,
Dependencias académico administrativas de la Facultad de Ciencias Natlrales y Matemática e interesados para
conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturates y Matemática de la
Universidad Nacional del Callao,-Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes
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Bellavista,05 de noviembre 2019

Señon
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NO APELLIDOS Y NOMBRES DEDICACION CATEGORIA
01 Mq. MEDINA APARCANA, Ruth Tiemoo Comnleto Asoc¡ado
02 Mg. GODIER AMBURGO, Jorge Luis Tiempo Completo Asociado

03 Lic. LEON ZARATE, Elmer Alberto Tiemoo Comoleto Asociado

20. Transcribir, .la presente Resolución al Rector, dependencias Internas de la FCNM e interesados, para
conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y archívese.

f9g t\fg. RO-EL MARIO VIDAL GUZMAN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la
Universidad Nacional del Callao.'Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.
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EE§oItrclÓN DECANAL No 236-2019-D-FCNM,- Ieffita,05 de noviembre 2019.- EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Siendo"necesario-proponer los candidatos a_representante de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática
para integrar la Comisión de Admision2020 -'UNAC.

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 32'de la Ley Universitaria Ley N" 30220. norma sobre las Facultades, estableciendo que las mismas
son unidades de formatión académica, profesional y de gestión; de igual modo el Art. 70' nuineral 2,3 v 5,
norma las atribuciones del Decano, qu'e entre otrás coías, es diriqír académica v administrativamónté lá
Facultad, a través de los Directores de lbs Depaftamentos, Directores?e las EscuelaíProfesionales, Unidad de
Investigaciól'',y-l? !1ida.d de.Posgrado,.respectivamentq. concordantes con los artículos 187" i 189'y sus
numerales del Estatuto de la Univérsidad Nacional del Callao;

Qqe,. la misma ley universitaria referida en el artículo 79' norma las funciones del docente universitario,
señalando que tiene como funciones la investiqación, el meioramiento continuo v permanente de lá
enseñanza, lá proyección social y la qestión univérsitaria en loÉ ámbitos oue le corrésóonde: teniendo el
derecho de elegif y ser elegido 

-en 
las instancias de dirección institucional'o consulta ieqún'corresoonda

Artículo BB" numeral 2; qenierando conocimiento e innovación a través de la investiqacidn riourosa en el
ámbito que Ie correspon-de; brindar tutoría a los estudiantes para orientarlos en su dásarrollo Éersonal v/o
académico; pafticipando en la meiora de los proqramas educátivos en los oue se desemoeña; bresentañáo
informes sobre sus actividades en-los plazos duefien las normas v cuando les sean reouéridos;'observando
conducta 9ig.lr. al_elegir y,ser_el_egjdos-en'las-instancias de dirección institucionál o consulta según
corresponda (4ft. 87' numerales 3, 5, 6, 7, 9 y Art.88" numeral 2);

Que, mediante Resolución N" 007 y 017-00-CU del 10 de enero v 14 de febrero del 2000 se establecen los
criterios que deben de adoptar lai Facultades para proponer a'los candidatos docentes oara eleoir a los
miembros del Comité Directivo del Centro PrejUnivérsit'ario, así como a los miembros dei la ComÍsión de
Admisión;

Que, mediante Resolución N" 128-01-CU de fecha 15 de noviembre del 2001 disoone oue a oartir de la fecha
las Facultades que no remitan sus ternas de candidatos para desiqnar la Comisión de'Admísión v el Comité
Directivo del Centro Pre Universitario hasta la fecha'indicada-por disposición del Rector y7o Consejo
Universitario quedan sin representante por todo el período que durb la designación;

Est_ando a lo.glosado; a falta de Consejo de Facultad, por autorización del Conseio Universitario, el Decano de
la Facultad dé Ciencias Naturales y Mátemática tiene'la responsabilidad de suofir las actividades del Conseio
de Facultady, gn .u?q de las atribuciones.que le confiere los Arts. 187o y 189' del Estatuto de la Universidady
al numeral;70.2 delArt.70" de la Ley Univ'ersitaria, Ley No 30220;

RE§UELVE:

lo. PROPONER, al Consejo Universitario de [a Universidad Nacional del Callao, la terna de candidatos para
elegir al representant-e de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática ante la Comisión de Admisión
2020-UNAC, integrada por los docentes ordinarios, según detalle:
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y rVNrrN¡ÁrICE

secRgmníe DocENrE

Bellavista,05 de noviembre 2019

No APETUDOS Y NOMBRES DEDICACION CATEGORIA
01 ur. LAKLU5 RLYIS. Rataél Edcardo lrempo Lomoleto Auxlllar
a2 Mq. SOTELO PEJERREY. Alfredo Tiempo Completo Auxiliar
03 Lic. TELLO BEDRIñANA'HermlniáTertña Tiempo Completo Auxiliar

Naturales y Matemática de la

UNII/ERSIÜAD NACIONAL DEL MLLAO
Y I{ATEMATICA

Í+{ario üid*{Gu.z*'-

Señor
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RESOLUCIÓN DECANAL NO 237-2019-D-FCNM.- BCIIAViSIA, 05 dE NOViEMbTE 2019.- EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁ¡CN DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL DEL CALLAo:

Siendo necesario proponer los candidatos a representante de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática
para integrar el comité Directivo del centro pre-universitario 2020 -uNAc.

Que. el Art. 32'de la Ley,Universitaria Ley N" 3OZ2O, norma sobre las Facultades, estableciendo que las mismas
son unidades de formación académica, profesionaly de gestión; de igual modo el Art. 70" numeral 2, 3 y 5,
norma las atribuciones del Decano, que entre otras cosas, es dirigir académica y administrativamenté la
Facultad, a través de los Directores de los Departamentos, Directores?e las EscuelaiProfesionales, Unidad de
Investigación y la Unidad de Posgrado, respectivamente; concordantes con los artículos 187. y 189. y sus
numerales del Estatuto de la Universidad Nacional delCallao;

Que, mediante Resolución N' 007 y 017-00-CU del 10 de enero y 14 de febrero del 2000 se establecen los
criterios que deben de adoptar las Facultades para proponer a los candidatos docentes para elegir a los
miembros del Comité Directivo del Centro Pre-Universitario, así como a los miembros de la Comisión de
AOmrsron;

Que, mediante Resolución N' 128-01-CU de fecha 15 de noviembre del 2001 dispone que a partir de la fecha
las Facultade.s que no remitan sus ternas de candidatos para designar Ia Comisión de'Admisión y elComíté
Directivo del Centro Pre Universitario hasta la fecha indicada por disposición del Rector y|o Consejo
Universitario quedan sin representante por todo el período que duie la deiignación;

Ftlndg a lo glosado; a falta de Consejo de Facultad, por autorización del Consejo Universitario, el Decano de
la Facultad de Ciencias. Naturales y Matemática tiene la responsabilidad de rupiir lrt actividades del Consejo
de Facultad y, en uso de las atribuciones que le confiere los Arts. 1B7a y 189" del Estatuto de la Universidajy
al numeral; 70.2 del Art. 70'de la Ley Universitaria, Ley No 30220;

RESUELVE:

10- PROPONER" al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao la terna de docentes
candidatos para elegir al representante de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática ante el Comité
Directivo del Centro Pre-Universitario 2020-UNAC, integrada por los docentls ordinarios, según detalle:

L.

20- IIlSfIl,tla..presente Resolución al Rector, dependencias Intemas de la FCNM e interesados, para
conocimiento y fines pert¡nentes.

Regístrese, comuníquese y archívese.
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUzMÁN.-Decano de la Facultad de ciencias
Universidad Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALI-AO
FACULTAD DE CIENCIAS MTURALES Y MATEMATICA

Secretaria Académica

Bellavista, 13 de noviembre 2019.

Señor

EPTI ,

Presente.-
RESOLUCIÓN DECANAL N" 238-2019:D-FCNM,- Bellavista 13 de noviembre 2019.- EL DECANO DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Vjsjo la Solicitud (Expediente N' 1255), presentado el 06 de noviembre 2019 por el docente ordinario, adscrito
al Departamento Académico de Matemática Mg- SOTELO PEJERR_EI, 4lfrgdo {uien solicita licencia con goce de
remuneraciones para asistir en calidad de expoiitor en el Xlll GAFEVOL 201é iongress, evento áiginiaááá-pol
la Universidad del Norte - Barranquilla - colombia del 27 al 29 de noviembre 20í9.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con los {rtícylos 79",87",88' numerales 87.4;88.6 y 88.7 de la Ley Universitaria N" 30220,
concordante con los Artículos 258",259" del Estatuto de la Universidad Nacional del'Callao, es inherenteála
docencia universitaria la investigación, la enseña.nza, la lapacitación permanente, la producción intáláctuai iá
extensión y proyección universitaria; asimismo, Los profesbres universitarios tienbn iomo deber p"rf*ciiái-,ri
pe.rmanentemente sus conocimientos y capacidad docente y realizar labor intelectual creativa, y derecho a recibir
subvención y/o.financiamiento y licánciá para realizar éstudios de Maestría, Doctoradó'y capácitácián-á
pert€ccionamiento en el área correspondiente, preferentemente en la especialidad, así como asistir a eventos
nacíonales o extranjeros de carácter académico y a tener licencias con o sin goce de haber;

Qu-e los fr!s.  ', 60 lnc. a) y 20o del Reglamento de Licenciag Permisos y Vacaciones del Personal Docente de la
Universidad Nacional del Callao, aprobado por Resolución No 134-96-iU ¿el 09 de diciembre de 1996, indicañ
que toda licencia constituye, una.autorizacióñ para no asistir al Centro de Trabajo, uno o mái días, con o sin qoce
de haber, el uso del derecho de licencia se inicia a petición de parte y está condicionada á i"iántáir'¡¿aj
institucional, la misma que se. formaliza medíante R'esolución Directoial, Resolución Rectoral o dá a;;;;j;
Uníversitario, según corresponda; entre las clases de licencias reconocidas por la legislación vigente se encuent-ra
la licencia con goce de remuneraciones por capacitación oficializada, la misma quÉ r" otorgía ú pr;fe;;;;;
dedicacón exclusiva y_tiempg completo con ties (03) años de permanencia en bsta Casa Slperior'¿"giluaiár;
Que, el Decano de la Facultad de lngeniería Pesquera y de Alinientos mediante Oficio N' O3iA-ZO

Que mediante documento- del visto, el docente ordinario, adscrito al Departamento Académico de Matemática
tvtg- §OTfip IEJERREY Alfredo, solicita licencia con goce de remuneraciónes para asistir en calidad de expositor
en el Xlll GAFEVOL 2019 Co^ngress, evento organizádo por la Universidad dtjl Norte - Barranquillá - CoionnUiu
del 27 al 29 de noviembre 2019;

Que, corrido el trárnite de la solicitud del recurrente, el Director del Depaftamento Académico de Matemática,
mediante Oficio N' 127-2A19-DAM-FCNM recibido el 13 de noviembre' 2019, da su confármiáa*respeito ltá
licencia solicitada;

Estando. a .lo glosado; a falta de Consejo de Facultad, por autorización del Consejo Universitario, el Decano de la
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática tiene la responsabilidad de supliilas actMdades delConsejo de
Facultad y, en uso de las atribuciones que le confiere los Arts. 1870 y 189" del Estatuto de la Universidaá y al
numeral; 70.2 del Art. 70" de la Ley Universitaria, Ley N" 3A220;

RESUELVE:

'lo. PROPONER al señor Rector, e1 otorgamiento de licencia con goce de haber por capacitación oficializada,
al profesor ordinario, categoría auxiliar, tiempo completo, tvt!. sofflo PEJÉRREY,'Alfredo, para pafiicipar
en calidad de exqositor en-el Xlll GAFEVOL 2bts congress, evénto organizado por'la Univeriida¡ áal Ñ;rt¿
- Barranquilla - Colombia del 27 al 29 de noviembre- 2019.

20- SOLICITAR, al referido profesor que, al término del evento, presente a la Facultad y, al Vicerrectorado de
lnvestigación, elresumen de su.ponencia e informe académico con copia de su certificado de pa.ticipáiiOn,
de acuerdo con las normas reglámentarias vigentes sobre la materia. '

3o Transcribir la- presente Resolución al Rector, Oficina de Recursos Humanos, Escuela profesional de
Matemática, Departamento Académico de Matemática e interesado.

Regístresq comunírquese y archÍvese.

Fdo.: Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMAN.-Decano de la Facultad de
Universidad Nacional del Callao.-Sello.-
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.

Ciencias Naturales y Matemática de la
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